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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

INCUBADORA ANHALZER CIA, LTDA. 

Otorgado por: 

JORGE JUAN ANHALZER VALDIVIESO y 

OTROS 

A favor de: 

FERNANDO JAVIER ANHALZER VALDIVIESO y 

PABLO VICTOR ANHALZER VALDIVIESO 

POR: USD 241.676 

Ñ DI 2 COPIAS 
y o me. 

ESCRITURA NUMERO CUATRO NUEVE SIETE SEIS.- (4976) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, dia. miércoles diez (10) de abril de



los mil trece; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, — Notario 

cd de este Cantón, comparecen la señora Margarita Anhalzer 

Valdivieso, por sus propios y personales derechos, y el señor Jorge 

Juan Anhlazer Valdivieso, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte. el señor Pablo Victor 

Anhaizer Valdivieso por sus propios y personales derechos, y el señor 

N Fernando Javier Anhalzer Valdivieso por sus propios y personales 

E derechos. en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

racionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada 

SS) primers, y los resfantas casados, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadania, cuyas copias debidamente legalizadas se agregan a la 

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a cslebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen la señora Margarita 

Anhalzer Valdivieso, por sus propios y personales derechos, el señor 

Jorge Juan Anhlazer Valdivieso por sus propios y personales derechos 

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor Pablo Víctor 

Anhalzer Valdivieso por sus propios y personales derechos, y el señor 

Fernando Javier Anhalzer Valdivieso por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada 

ya y los restantes casados, domiciliados y residentes en esta
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ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 21. La compañia INCUBA1 

ANHALZER CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura publica 
   

celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos setenta, ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya. 

  

debidamente inscrita en el Registro del mismo cantón, el cinco de 
octubre de mil novecientos setenta. 22. Los CEDENTES son 
propietarios por herencia de participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
correspondientemente dentro «del capital social de la compañia 

INCUBADORA ANHALZER CIA LTDA, 23. La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INCUBADORA 
ANHALZER CIA LTDA, reunida en la ciudad de Quito, el martes 
nueve (8) de abril de dos mil trece autorizó a los. CEDENTES para 
quel procedan — a: ceder las participaciones sociales antes 
mehcionadas a favor de los CESIONARIOS. TERCERA: CESION.- 

Gón tales antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es 

Y deseo ceder y transferir de forma irrevocable y definitiva 
las participaciones a favor delos CESIONARIOS, de acuerdo 
al siguiente — detalle: 

  

  

  

Cedente [Cesionario — [Participaciones [USD Capital 

Jorge uan JFemando —] T 
Anhalzer Valdivieso. | Javier | 

Ñ Arbratz [135.701 [1.00 [135701.00 

S ea Pl]       
yá



  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario — [Participaciones [USD |Capital 

[Jorge Juan [Pablo — Victor ITA TAO 
Anhalzer Anhalzer 

Valdivieso Valdivieso EE pp eno ndo 

Cedente [Cesionario ps [USD [Capital 

A Margarita Anhalzer [Pablo Victor | 
ON Valdivi Anhalzer E dE 

Valdivieso 73.606 [1,00 |73666,00 
N | 

pa valor de 'cada participación es de un dólar de los 

SS Éstados Unidos de América (USD $1.00). Esta cesión se realiza: con 

todos los derechos, 

corresponde como 

acreencias. activos y pasivos que le 

  
socios 

Extraordinaria y Universal 

unanimidad esta cesión 

cuadro de integración 

cesión de participaciones 

[CUADRO DE INTEGRACION DECAPITA!| 

de la compañía. La Junta General 

de Socios de la compañía aprobó por 

de — participaciones; en — tal virtud, el 

de capital, luego de la mencionada 

se integra de la siguiente manera: 

  

sou ¡osilragado | 
  

nhalzer Valdieso 
jor Anhalrer Valdivieso     

[2.1473:7:00 
11101.276.00 

  

025% 
29,10%   

  

y Antalzer Valdivieso, 

  

7uZasDO 18,50%] 
         

CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

cesi la 

  

detallada en 

sus intereses, por Su 

haber récibido el 

CESIONARIOS, y por 

para si en el 

INSCRIPCIÓN Y REGI 

  

utuamente 

justo 

tanto 

para solicitar 

    

  

sosacoo 225]   

LOS  CESIONARIOS, aceptan la 

cláusula anterior por convenir a 

parte los CEDENTES declaran 

precio por parte de los 

no tine nada qus reclamar 

futuro. QUINTA: MARGINACIÓN, 

ISTRO.- Las partes se autorizan 

la marginación de este
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instrumento en la escritura de constitución 

compañía: su inscripción en el Registro 

registro en el Libro de Participaciones y Socios de 

compañia Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente — instrumento” (Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública. con todo el valor legal: y. que 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está fimada por el Abogado 

Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, afiliado al Foro de 

del Concejo de la Judicatura, bajo el 

diecisiete guión dos mil diez guión doscientos 

siete) - Para la celebración de la presente escritura se 

  

-——— observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y 

leida que les fue alos comparecientes por ml, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedangb incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

    cc. 11040403 18 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 

Ñ 
Siendo las 9h00 del día martes 9 de abril de 2013, en las oficinas ue la 
Compañía, ubicadas en la Vía Conocotlo Amaguaña Km. 9, del Distrito 
Metropolitano de Quito, se constituyen en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañia INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA, el 
señor Fernando Javier Anhalzer Valdivieso, el señor Pablo Victor Anhalzer 
Valdivieso, el señor Jorge Juan Anhaizer Valdivieso, la señora Margarita 
Anhalzer Valdivieso, quienes representan el cien por ciento del capital suscrito 
de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Compañias, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal y Extraordinana de Socios, con el exclusivo propósito de 
tratar el siguiente orden del día 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta y cinco mil 
setecientos una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 
Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier 
Anhalzer Valdivieso; la cesión de treinta y dos mil trescientos nueve 
participaciones que Jorge Juan Anhaizer Valdivieso mantiene en la 
compañía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de 
setenta y tres mil seiscientas sesenta y seis participaciones que 
Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de 
Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, el señor 
Fernando Javier Anhalzer Valdivieso; y. actúa como Secretaño de la Junta 
General Extraordinaria y Universal el señor Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, 
en su calidad de Gerente de la compañía 

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone 
que se pase a conocer el Orden del Dia 

Punto No. 1 

4 
Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta y cinco mil 

setecientos una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 
Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier Anhalzer 
Valdivieso; la cesión de treinta y dos mil trescientos nueve 

participaciones que Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene /En, la 
ñía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de 

y tros mil seiscientas sesenta y sels participaciones que 
_— 

AS



    

Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Pablo 
Victor Anhalzer Valdivieso 

Toma la palabra el señor Gerente de la compañia, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de ciento 
treinta y cinco mil setecientas Una participaciones que-el señor Jorge Juan 
Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier 
Anhalzer Valdivieso, la cesión de treinta y dos mil trescientas nueve 
participaciones que Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a 
favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de setenta y tres mil 

¡scientas sesenta y seis participaciones que Margarita Anhalzer Valdivieso 
mantiene en la compañía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso 

   
  

       

Al respecto, se concede la palabra al señor Jorge Juan Anhalzer Valdivieso 
quien manifiesta su interés de ceder y transferir las ciento treinta y cinco mil 
setecientos un (135.701) participaciones que mantiene la compañía a la que 
representa, a favor del señor Femando Javier Anhalzer Valdivieso, si como las 
su deseo de transferir las treinta y dos mil trescientas nueve participacio: 
(82.309) que mantiene en la compañía a favor del señor Pablo Victor Anhalzer 
Valdivieso de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    

Cedente | Cesionario Participaciones |USD | Capital 
Jorge Juan Anhalzer | Femando | 
idivieso Javier Anhalzer [135.701 1,00 |135701,00 

Vaidivieso 

Cedente Cesionario [Participaciones | USD | Capital 
Jorge Juan Anhalzer [Pablo — Victor| [ 
Valdivieso Anhalzer 32.309 1,00 |32309,00 

Valdivieso     
  

Posteriormente, toma la palabra la señora Margarita: Anhalzer Valdivieso y 
manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta y tres ml seiscientos 
sesenta y seis (73,666) participaciones que mantienen a favor de Pablo Victor 
Anhalzer Valdivieso, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

      Cedente | Cesionario [Participaciones |USD | Capital 

Margarit: Anhalzer [Pablo — Victor | 
Valdivieso Anhalzer (73.666 100, | zaess.00 

Valdivieso     

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de ciento treinta y cinco 
mil setecientas una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 

Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Femando Javier Anhalzer 
o: la cesión de treinta y dos mil trescientas nueve participaciones que 

Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañia a ES Pabio 

senta 
3 

      

  



y seis participaciones que Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la 
compañia a fevor de Pablo Victor Anhaizer Valdivieso. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de 
capital queda de la siguiente manera 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

socio, E Jpammompaciones [uso [CAPITAL PAGADO |% ] 
Lecnacdo Java Arnal vanas — | near] s 190 Lira] 2029 

car Perra Vat sucre ls 1m0 | ——1wpezraso | arox    
  

+ a] 
ls oa     

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta da por terminada la sesión. 
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 
sus partes, 

Se levanta la reunión a las 11:30 am., para constancia de lo cual la presente 
Acta es suscrita por el Presidente y la Secretaria de la Junta General 
Extraordinaria de Socios y por los socios, en unidad de acto. 

XDD lar Alta?   
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socio - Socio 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTARIAL SOY FE que la fotocopia que ANTECEUE esta conforme con su Priginal que me Tus presemave. 
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ANHALZER VALDIVIESO FERNANDO JAVIER, 

NOTARIA PR 
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qUe me fue rro 

    
  

/ Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

pa ANHALZER CIA. LTDA.; — y, en fe de ello, confiero esta 

PRIME? COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

— AÑO diez de abri de dosmiltrece- 

   



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía INCUBADORA 

ANHALZER CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria Segunda, el día 17 de Julio de 

1970, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo 

de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal número cinco seis cinco guión 

DNP, de fecha treinta de Agosto del dos mil once Tome nota de la Cesión de 

Participaciones, contenida en el presente instrumento. otorgada en la Notaría Primera 

del Cantón Quito, el 10 de Abril del 2013.- Quito. a veinte de Mayo del año dos mil 

trece.- ES. 

  

STARR SEGUNDA DEL CANTO CITO.



 
 

 
 

 
 
 
 
 



  

u:Registro Mercantil de Quito 

[A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18838 
04/05/2013 
258 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
     
        

Caldadenque — [Estado CMI 
comparece 

1704090515 CEDENTE Divorciado 

Ñ 1703825645 | CESIONARIO, Casado 

za 1703575019 | CEDENTE Casado 

1704880804 ANHALZER Quito | CESIONARIO: Casado 
VALDIVIESO 
FERNANDO JAVIER   
  

                

   

    

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

a] 10/05/2013 
NOTARIA PRIMERA. 
“DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ] 
QUITO. 

INCUSADORA ANHALZER CIA UIDA 
QUITO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 2. 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 241.676 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.. 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DE 

F 1970.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUÍ 4DÍA(S). DE JUNIO DE 2013 
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quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadania, cuyas copias debidamente legalizadas se agregan a la 

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a cslebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 
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Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada 

ya y los restantes casados, domiciliados y residentes en esta
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ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 21. La compañia INCUBA1 

ANHALZER CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura publica 
   

celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos setenta, ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya. 

  

debidamente inscrita en el Registro del mismo cantón, el cinco de 
octubre de mil novecientos setenta. 22. Los CEDENTES son 
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un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
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instrumento en la escritura de constitución 

compañía: su inscripción en el Registro 

registro en el Libro de Participaciones y Socios de 

compañia Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente — instrumento” (Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública. con todo el valor legal: y. que 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está fimada por el Abogado 

Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, afiliado al Foro de 

del Concejo de la Judicatura, bajo el 

diecisiete guión dos mil diez guión doscientos 

siete) - Para la celebración de la presente escritura se 

  

-——— observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y 

leida que les fue alos comparecientes por ml, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedangb incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

    cc. 11040403 18 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 

Ñ 
Siendo las 9h00 del día martes 9 de abril de 2013, en las oficinas ue la 
Compañía, ubicadas en la Vía Conocotlo Amaguaña Km. 9, del Distrito 
Metropolitano de Quito, se constituyen en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañia INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA, el 
señor Fernando Javier Anhalzer Valdivieso, el señor Pablo Victor Anhalzer 
Valdivieso, el señor Jorge Juan Anhaizer Valdivieso, la señora Margarita 
Anhalzer Valdivieso, quienes representan el cien por ciento del capital suscrito 
de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Compañias, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal y Extraordinana de Socios, con el exclusivo propósito de 
tratar el siguiente orden del día 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta y cinco mil 
setecientos una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 
Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier 
Anhalzer Valdivieso; la cesión de treinta y dos mil trescientos nueve 
participaciones que Jorge Juan Anhaizer Valdivieso mantiene en la 
compañía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de 
setenta y tres mil seiscientas sesenta y seis participaciones que 
Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de 
Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, el señor 
Fernando Javier Anhalzer Valdivieso; y. actúa como Secretaño de la Junta 
General Extraordinaria y Universal el señor Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, 
en su calidad de Gerente de la compañía 

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone 
que se pase a conocer el Orden del Dia 

Punto No. 1 

4 
Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta y cinco mil 

setecientos una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 
Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier Anhalzer 
Valdivieso; la cesión de treinta y dos mil trescientos nueve 

participaciones que Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene /En, la 
ñía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de 

y tros mil seiscientas sesenta y sels participaciones que 
_— 

AS



    

Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Pablo 
Victor Anhalzer Valdivieso 

Toma la palabra el señor Gerente de la compañia, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de ciento 
treinta y cinco mil setecientas Una participaciones que-el señor Jorge Juan 
Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier 
Anhalzer Valdivieso, la cesión de treinta y dos mil trescientas nueve 
participaciones que Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a 
favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de setenta y tres mil 

¡scientas sesenta y seis participaciones que Margarita Anhalzer Valdivieso 
mantiene en la compañía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso 

   
  

       

Al respecto, se concede la palabra al señor Jorge Juan Anhalzer Valdivieso 
quien manifiesta su interés de ceder y transferir las ciento treinta y cinco mil 
setecientos un (135.701) participaciones que mantiene la compañía a la que 
representa, a favor del señor Femando Javier Anhalzer Valdivieso, si como las 
su deseo de transferir las treinta y dos mil trescientas nueve participacio: 
(82.309) que mantiene en la compañía a favor del señor Pablo Victor Anhalzer 
Valdivieso de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    

Cedente | Cesionario Participaciones |USD | Capital 
Jorge Juan Anhalzer | Femando | 
idivieso Javier Anhalzer [135.701 1,00 |135701,00 

Vaidivieso 

Cedente Cesionario [Participaciones | USD | Capital 
Jorge Juan Anhalzer [Pablo — Victor| [ 
Valdivieso Anhalzer 32.309 1,00 |32309,00 

Valdivieso     
  

Posteriormente, toma la palabra la señora Margarita: Anhalzer Valdivieso y 
manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta y tres ml seiscientos 
sesenta y seis (73,666) participaciones que mantienen a favor de Pablo Victor 
Anhalzer Valdivieso, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

      Cedente | Cesionario [Participaciones |USD | Capital 

Margarit: Anhalzer [Pablo — Victor | 
Valdivieso Anhalzer (73.666 100, | zaess.00 

Valdivieso     

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de ciento treinta y cinco 
mil setecientas una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 

Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Femando Javier Anhalzer 
o: la cesión de treinta y dos mil trescientas nueve participaciones que 

Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañia a ES Pabio 

senta 
3 

      

  



y seis participaciones que Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la 
compañia a fevor de Pablo Victor Anhaizer Valdivieso. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de 
capital queda de la siguiente manera 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

socio, E Jpammompaciones [uso [CAPITAL PAGADO |% ] 
Lecnacdo Java Arnal vanas — | near] s 190 Lira] 2029 

car Perra Vat sucre ls 1m0 | ——1wpezraso | arox    
  

+ a] 
ls oa     

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta da por terminada la sesión. 
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 
sus partes, 

Se levanta la reunión a las 11:30 am., para constancia de lo cual la presente 
Acta es suscrita por el Presidente y la Secretaria de la Junta General 
Extraordinaria de Socios y por los socios, en unidad de acto. 

XDD lar Alta?   

    

“Pablo Victor Anhalzer Valdiviesol Femando Anhalzer Valdivieso 
socio - Socio 
SECRETARIO DE LA JUNTA IDENTE DE A 

2 A E_ LINEA, AN Ú 
Jorge Juan Anhalzer Valdivieso Margarita Anhalze| Valdivieso 

SOCIO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE conforme con sy original que me fue presen) 

socio 

Ñ 

C A ses    



     



  

mea E o OT 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTARIAL SOY FE que la fotocopia que ANTECEUE esta conforme con su Priginal que me Tus presemave. 

 



    

res. 2: id EA RDGO E um ar ES 
TI A 

OLI 

o y A Mo 
Ss 170358019 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL. 

  

Coto Tue la fotocopia que ANTECEDE está Eejorme Son su original que mo tus presio D— rojas Len 
TOA 

    
     

  



    

902 
002-0168 1703829645 

ara urooo. a 
ANMALZER VALDIVIESO PABLO VICTOR. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia quo ANTECEDE está 
contarme con 5u original que me fue prosemado 

Fojas —Utiltes) 
1 de ABR. 700 

   



  

do ms 

  

90 
001 -024s 17osgsosos 

ANHALZER VALDIVIESO FERNANDO JAVIER, 

NOTARIA PR 
EN APLICACION a VALA LEY NOTA Oe or 

tofoco pla que ANTECEDE e 
qUe me fue rro 

    
  

/ Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

pa ANHALZER CIA. LTDA.; — y, en fe de ello, confiero esta 

PRIME? COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

— AÑO diez de abri de dosmiltrece- 

   



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía INCUBADORA 

ANHALZER CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria Segunda, el día 17 de Julio de 

1970, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo 

de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal número cinco seis cinco guión 

DNP, de fecha treinta de Agosto del dos mil once Tome nota de la Cesión de 

Participaciones, contenida en el presente instrumento. otorgada en la Notaría Primera 

del Cantón Quito, el 10 de Abril del 2013.- Quito. a veinte de Mayo del año dos mil 

trece.- ES. 

  

STARR SEGUNDA DEL CANTO CITO.



 
 

 
 

 
 
 
 
 



  

u:Registro Mercantil de Quito 

[A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18838 
04/05/2013 
258 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
     
        

Caldadenque — [Estado CMI 
comparece 

1704090515 CEDENTE Divorciado 

Ñ 1703825645 | CESIONARIO, Casado 

za 1703575019 | CEDENTE Casado 

1704880804 ANHALZER Quito | CESIONARIO: Casado 
VALDIVIESO 
FERNANDO JAVIER   
  

                

   

    

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

a] 10/05/2013 
NOTARIA PRIMERA. 
“DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ] 
QUITO. 

INCUSADORA ANHALZER CIA UIDA 
QUITO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 2. 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 241.676 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.. 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DE 

F 1970.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUÍ 4DÍA(S). DE JUNIO DE 2013 

    

 



       



te noz 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-17-01-NOTARIA 01-P04976 

    

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

INCUBADORA ANHALZER CIA, LTDA. 

Otorgado por: 

JORGE JUAN ANHALZER VALDIVIESO y 

OTROS 

A favor de: 

FERNANDO JAVIER ANHALZER VALDIVIESO y 

PABLO VICTOR ANHALZER VALDIVIESO 

POR: USD 241.676 

Ñ DI 2 COPIAS 
y o me. 

ESCRITURA NUMERO CUATRO NUEVE SIETE SEIS.- (4976) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, dia. miércoles diez (10) de abril de



los mil trece; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, — Notario 

cd de este Cantón, comparecen la señora Margarita Anhalzer 

Valdivieso, por sus propios y personales derechos, y el señor Jorge 

Juan Anhlazer Valdivieso, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte. el señor Pablo Victor 

Anhaizer Valdivieso por sus propios y personales derechos, y el señor 

N Fernando Javier Anhalzer Valdivieso por sus propios y personales 

E derechos. en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

racionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada 

SS) primers, y los resfantas casados, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadania, cuyas copias debidamente legalizadas se agregan a la 

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a cslebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen la señora Margarita 

Anhalzer Valdivieso, por sus propios y personales derechos, el señor 

Jorge Juan Anhlazer Valdivieso por sus propios y personales derechos 

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor Pablo Víctor 

Anhalzer Valdivieso por sus propios y personales derechos, y el señor 

Fernando Javier Anhalzer Valdivieso por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada 

ya y los restantes casados, domiciliados y residentes en esta



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 21. La compañia INCUBA1 

ANHALZER CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura publica 
   

celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos setenta, ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya. 

  

debidamente inscrita en el Registro del mismo cantón, el cinco de 
octubre de mil novecientos setenta. 22. Los CEDENTES son 
propietarios por herencia de participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
correspondientemente dentro «del capital social de la compañia 

INCUBADORA ANHALZER CIA LTDA, 23. La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INCUBADORA 
ANHALZER CIA LTDA, reunida en la ciudad de Quito, el martes 
nueve (8) de abril de dos mil trece autorizó a los. CEDENTES para 
quel procedan — a: ceder las participaciones sociales antes 
mehcionadas a favor de los CESIONARIOS. TERCERA: CESION.- 

Gón tales antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es 

Y deseo ceder y transferir de forma irrevocable y definitiva 
las participaciones a favor delos CESIONARIOS, de acuerdo 
al siguiente — detalle: 

  

  

  

Cedente [Cesionario — [Participaciones [USD Capital 

Jorge uan JFemando —] T 
Anhalzer Valdivieso. | Javier | 

Ñ Arbratz [135.701 [1.00 [135701.00 

S ea Pl]       
yá



  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario — [Participaciones [USD |Capital 

[Jorge Juan [Pablo — Victor ITA TAO 
Anhalzer Anhalzer 

Valdivieso Valdivieso EE pp eno ndo 

Cedente [Cesionario ps [USD [Capital 

A Margarita Anhalzer [Pablo Victor | 
ON Valdivi Anhalzer E dE 

Valdivieso 73.606 [1,00 |73666,00 
N | 

pa valor de 'cada participación es de un dólar de los 

SS Éstados Unidos de América (USD $1.00). Esta cesión se realiza: con 

todos los derechos, 

corresponde como 

acreencias. activos y pasivos que le 

  
socios 

Extraordinaria y Universal 

unanimidad esta cesión 

cuadro de integración 

cesión de participaciones 

[CUADRO DE INTEGRACION DECAPITA!| 

de la compañía. La Junta General 

de Socios de la compañía aprobó por 

de — participaciones; en — tal virtud, el 

de capital, luego de la mencionada 

se integra de la siguiente manera: 

  

sou ¡osilragado | 
  

nhalzer Valdieso 
jor Anhalrer Valdivieso     

[2.1473:7:00 
11101.276.00 

  

025% 
29,10%   

  

y Antalzer Valdivieso, 

  

7uZasDO 18,50%] 
         

CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

cesi la 

  

detallada en 

sus intereses, por Su 

haber récibido el 

CESIONARIOS, y por 

para si en el 

INSCRIPCIÓN Y REGI 

  

utuamente 

justo 

tanto 

para solicitar 

    

  

sosacoo 225]   

LOS  CESIONARIOS, aceptan la 

cláusula anterior por convenir a 

parte los CEDENTES declaran 

precio por parte de los 

no tine nada qus reclamar 

futuro. QUINTA: MARGINACIÓN, 

ISTRO.- Las partes se autorizan 

la marginación de este
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instrumento en la escritura de constitución 

compañía: su inscripción en el Registro 

registro en el Libro de Participaciones y Socios de 

compañia Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente — instrumento” (Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública. con todo el valor legal: y. que 

  

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está fimada por el Abogado 

Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino, afiliado al Foro de 

del Concejo de la Judicatura, bajo el 

diecisiete guión dos mil diez guión doscientos 

siete) - Para la celebración de la presente escritura se 

  

-——— observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y 

leida que les fue alos comparecientes por ml, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedangb incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

    cc. 11040403 18 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 

Ñ 
Siendo las 9h00 del día martes 9 de abril de 2013, en las oficinas ue la 
Compañía, ubicadas en la Vía Conocotlo Amaguaña Km. 9, del Distrito 
Metropolitano de Quito, se constituyen en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañia INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA, el 
señor Fernando Javier Anhalzer Valdivieso, el señor Pablo Victor Anhalzer 
Valdivieso, el señor Jorge Juan Anhaizer Valdivieso, la señora Margarita 
Anhalzer Valdivieso, quienes representan el cien por ciento del capital suscrito 
de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Compañias, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal y Extraordinana de Socios, con el exclusivo propósito de 
tratar el siguiente orden del día 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta y cinco mil 
setecientos una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 
Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier 
Anhalzer Valdivieso; la cesión de treinta y dos mil trescientos nueve 
participaciones que Jorge Juan Anhaizer Valdivieso mantiene en la 
compañía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de 
setenta y tres mil seiscientas sesenta y seis participaciones que 
Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de 
Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, el señor 
Fernando Javier Anhalzer Valdivieso; y. actúa como Secretaño de la Junta 
General Extraordinaria y Universal el señor Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, 
en su calidad de Gerente de la compañía 

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone 
que se pase a conocer el Orden del Dia 

Punto No. 1 

4 
Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta y cinco mil 

setecientos una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 
Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier Anhalzer 
Valdivieso; la cesión de treinta y dos mil trescientos nueve 

participaciones que Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene /En, la 
ñía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de 

y tros mil seiscientas sesenta y sels participaciones que 
_— 

AS



    

Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Pablo 
Victor Anhalzer Valdivieso 

Toma la palabra el señor Gerente de la compañia, quien propone a la Junta 
General Universal de Socios conozca y resuelva sobre la cesión de ciento 
treinta y cinco mil setecientas Una participaciones que-el señor Jorge Juan 
Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Fernando Javier 
Anhalzer Valdivieso, la cesión de treinta y dos mil trescientas nueve 
participaciones que Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañía a 
favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, y la cesión de setenta y tres mil 

¡scientas sesenta y seis participaciones que Margarita Anhalzer Valdivieso 
mantiene en la compañía a favor de Pablo Victor Anhalzer Valdivieso 

   
  

       

Al respecto, se concede la palabra al señor Jorge Juan Anhalzer Valdivieso 
quien manifiesta su interés de ceder y transferir las ciento treinta y cinco mil 
setecientos un (135.701) participaciones que mantiene la compañía a la que 
representa, a favor del señor Femando Javier Anhalzer Valdivieso, si como las 
su deseo de transferir las treinta y dos mil trescientas nueve participacio: 
(82.309) que mantiene en la compañía a favor del señor Pablo Victor Anhalzer 
Valdivieso de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

    

Cedente | Cesionario Participaciones |USD | Capital 
Jorge Juan Anhalzer | Femando | 
idivieso Javier Anhalzer [135.701 1,00 |135701,00 

Vaidivieso 

Cedente Cesionario [Participaciones | USD | Capital 
Jorge Juan Anhalzer [Pablo — Victor| [ 
Valdivieso Anhalzer 32.309 1,00 |32309,00 

Valdivieso     
  

Posteriormente, toma la palabra la señora Margarita: Anhalzer Valdivieso y 
manifiesta también su interés de ceder y transferir setenta y tres ml seiscientos 
sesenta y seis (73,666) participaciones que mantienen a favor de Pablo Victor 
Anhalzer Valdivieso, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

      Cedente | Cesionario [Participaciones |USD | Capital 

Margarit: Anhalzer [Pablo — Victor | 
Valdivieso Anhalzer (73.666 100, | zaess.00 

Valdivieso     

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de ciento treinta y cinco 
mil setecientas una participaciones que el señor Jorge Juan Anhalzer 

Valdivieso mantiene en la compañía a favor de Femando Javier Anhalzer 
o: la cesión de treinta y dos mil trescientas nueve participaciones que 

Jorge Juan Anhalzer Valdivieso mantiene en la compañia a ES Pabio 

senta 
3 

      

  



y seis participaciones que Margarita Anhalzer Valdivieso mantiene en la 
compañia a fevor de Pablo Victor Anhaizer Valdivieso. 

Luego de realizadas las mencionadas cesiones el cuadro de integración de 
capital queda de la siguiente manera 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

socio, E Jpammompaciones [uso [CAPITAL PAGADO |% ] 
Lecnacdo Java Arnal vanas — | near] s 190 Lira] 2029 

car Perra Vat sucre ls 1m0 | ——1wpezraso | arox    
  

+ a] 
ls oa     

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta da por terminada la sesión. 
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 
sus partes, 

Se levanta la reunión a las 11:30 am., para constancia de lo cual la presente 
Acta es suscrita por el Presidente y la Secretaria de la Junta General 
Extraordinaria de Socios y por los socios, en unidad de acto. 

XDD lar Alta?   

    

“Pablo Victor Anhalzer Valdiviesol Femando Anhalzer Valdivieso 
socio - Socio 
SECRETARIO DE LA JUNTA IDENTE DE A 

2 A E_ LINEA, AN Ú 
Jorge Juan Anhalzer Valdivieso Margarita Anhalze| Valdivieso 

SOCIO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE conforme con sy original que me fue presen) 

socio 

Ñ 

C A ses    



     



  

mea E o OT 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTARIAL SOY FE que la fotocopia que ANTECEUE esta conforme con su Priginal que me Tus presemave. 

 



    

res. 2: id EA RDGO E um ar ES 
TI A 

OLI 

o y A Mo 
Ss 170358019 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL. 

  

Coto Tue la fotocopia que ANTECEDE está Eejorme Son su original que mo tus presio D— rojas Len 
TOA 

    
     

  



    

902 
002-0168 1703829645 

ara urooo. a 
ANMALZER VALDIVIESO PABLO VICTOR. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia quo ANTECEDE está 
contarme con 5u original que me fue prosemado 

Fojas —Utiltes) 
1 de ABR. 700 

   



  

do ms 

  

90 
001 -024s 17osgsosos 

ANHALZER VALDIVIESO FERNANDO JAVIER, 

NOTARIA PR 
EN APLICACION a VALA LEY NOTA Oe or 

tofoco pla que ANTECEDE e 
qUe me fue rro 

    
  

/ Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

pa ANHALZER CIA. LTDA.; — y, en fe de ello, confiero esta 

PRIME? COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

— AÑO diez de abri de dosmiltrece- 

   



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía INCUBADORA 

ANHALZER CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria Segunda, el día 17 de Julio de 

1970, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo 

de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal número cinco seis cinco guión 

DNP, de fecha treinta de Agosto del dos mil once Tome nota de la Cesión de 

Participaciones, contenida en el presente instrumento. otorgada en la Notaría Primera 

del Cantón Quito, el 10 de Abril del 2013.- Quito. a veinte de Mayo del año dos mil 

trece.- ES. 

  

STARR SEGUNDA DEL CANTO CITO.



 
 

 
 

 
 
 
 
 



  

u:Registro Mercantil de Quito 

[A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18838 
04/05/2013 
258 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
     
        

Caldadenque — [Estado CMI 
comparece 

1704090515 CEDENTE Divorciado 

Ñ 1703825645 | CESIONARIO, Casado 

za 1703575019 | CEDENTE Casado 

1704880804 ANHALZER Quito | CESIONARIO: Casado 
VALDIVIESO 
FERNANDO JAVIER   
  

                

   

    

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

a] 10/05/2013 
NOTARIA PRIMERA. 
“DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ] 
QUITO. 

INCUSADORA ANHALZER CIA UIDA 
QUITO 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 2. 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 241.676 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.. 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DE 

F 1970.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUÍ 4DÍA(S). DE JUNIO DE 2013 

    

 



       


